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RESOTUCTÓN DE ADJUD!CACION

DE TA CD-ü'4-2023-HNMCR

Hospital Nacional Mario Catarino Rivas, 18 de mayo del 2023

Visto: para resolver la Contratación Directa CD-004-2023-HNMCR
.ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE LABORATORIO PARA
EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS, PARA EL PERIODO DEL
2023".

RANDO (I): Que la unidad de compras del Hospital Nacional Mario
catarino Rivas, realizo los actos preparativos previos a la contratación d¡recta con
el propósito de obtener ofertas que cumplan con las disposiciones contenidas en
los pliegos de condiciones, la Ley de contratación del Estado y su Reglamento.

coNslDERANDo (2): Que consta agregado ar expediente de ra contratación
DirECtA CO-O0/.-2023-T1NMCR,'ADQUISICIóN DE INSTRUMENTAL Y
MATERIAL DE LABORATORIO , PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO
CATARINO RlvAS, PARA EL pERtoDo DEL 2023', ta siguiente documentación:
l.- Decreto Ejecutivo número pcl/.-04-2029 de fecha 16 de enero der 2023, en -.
donde se prorroga la declaración de Estado de emergencia sanitaria en todo el
sistema de salud pública a nivel nacional por el ano )023, 2.- acuerdo N" 14g-"'
2023 de fecha 15 de febrero del 2023, en donde se delega los jefes de las
regiones Sanitarias Departamentales y Directores de los Hospitales a Nivel
Nacional, dependientes de la Secretaria de Salud, Ilevar a cabo respetando los
límites de legalidad el presente proceso de contratac¡ón Directa 3.- oficio N' 376-
2023-DE-HN-MCR de fecha 23 de mazo det 2OZ3, en donde se comunica al TSC,
la intención de realizar un proceso de contratación Directa, 4.-solicitud de pedido --para dar inicio aÍ proceso 5.- Oficio N' 023-SUBGR-HNMCR_2023, en donde se.e para el objeto de gasto N. 39520 existe una disponibilidad
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estructura presupuestaria, 6.- resolución de inicio del proceso,' 7.- pliego de
condiciones con su respectivo dictamen legal y otorgamiento de visto bueno porz
parte del CPC, 8.- oficio N' 475-2023 DE-HN-MCR de fecha 20 de Abril del 2023, .

en donde se nombra la comisión dé recefcióq de ofertas para la CD-004-2023-
HNMCR, 9.- oficio N' 504-2023-DE-HN-MCR de fecha 26 de Abril del 2023ftn
donde se nombra comisión evátuadora para la CD-004-2023-HNMCR ,- 10.- Acta ¡/
de recepción y apertura de ofertas de la CD-004-2023-HNMCR.- 11- ínforme de'
recomendación de adjudicación, 12- Oficio No.102-2023-AL-HNMCR de fecha 16
de mayo del 2023, en donde se emite el Dictamen Legal ,

CONSIDERANDO (3): Que por tratarse de una contratación Directa y en aras del
principio de igualdad y libre competencia y el princip¡o de publicidad y
transparencia se procedió a publicar en el portal de HONDUCOMpRAS la
invitación a presentar ofertas de igual manera se env¡ó invitación a presentar
oferta a los siguientes proveedores: ANALITICA HONDUREñA S.DE R.L DE C.V -,

NIPRO MEDICAL CORPORAT¡ON, DISTINLAB S. DE R.L, PRODUCTOS DE
DIAGNOSTICO Y LABORATORIO S. DE R.L, DISTRIBUIDORA DE
PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICOS, DISTRIBUIDORA COMERCTAL S.A todo
esto con el propósito de asegurar una mayor participación de proveedores, y
buscar mejores condiciones para beneficio de este Hospital.

CONSIDERANDO (4): Que mediante un acto público, en fecha 2b de abril del
2023 a las 02:00 P.M, siendo el día y hora señalado para la recepción de ofertas
de ta CD-004-2023-HNMCR, para ta ,,ADQUlstctóN DE INSTRUMENTAL y
MATERIAL DE LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO
CATARINO RIVAS', los miembros del comité de recepción de ofertas, dieron
inicio a la apertura y recepción de ofertas, en presencia de las autoridades del
Hospital Nacional Mario catarino Rivas y los representantes de las empresas
participantes, procediendo a abrir los sobres que contenían las ofertas de las
empresas participantes, dándole lectura públicamente a los datos
continuación se detallan:
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H6.9i¡t ¡¡cloñ¡¡
l,r H.r¡c C.t dm Riv..

Nombre de la Empresa
STMEDIC
DISTINLAB

Monto Total de Oferta
Lps. 394,275.00
1ps.415,529.50
Lps. 1,191,906.00IMECSA

NIPRO

CONSIDERANDO (5) Que los señores DRA. RUTH ZERON. ABOG ALEJANDRO
SIERRA, LlC. FRANCISCO MALDONADO, en fecha 26 de abrit det año 2023, en
condición de miembros del Comité de Evaluación para la CD-004-2023-HNMCR
PATA IA "ADQUISrcIÓN DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE LABORATORIO,
PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARTO CATARINO R|VAS,,, procedieron a
emitir el siguiente informe de recomendación:
Mediante oficio No. 504-2023-DE-HN-MCR de la Dirección Ejecutiva del hospital

Nacional Dr. Mario catarino Rivas se hace nombramiento para integrar el com¡té
de Evaluación en cumplimiento a los principios de contratación pública a los

siguientes funcionarios:

1. Dra. Ruth Zeron (Laboratorio clínico)

2. Abog. Alejandro Sierra (Asesor tegat)

3. Lic. Francisco Maldonado (Jefe de Gestión Financiera)
Evaluación de las Ofertas

El proceso de evaluación de las ofertas de la contratación D¡recta cD-oo4-2023-
HNMCR se inició el día jueves 27 de abil de 2023 en las instalaciones del
Hospital Mario catarino Rivas, el comité de evaluación realizo la evaluación del

\\%, rrt
3

Lps. 2,088,653.00

Una vez recibidas las ofertas y no habiendo observaciones al respecto, se dio por
cerrado el acto en el mismo lugar y fecha siendo las 02:18 p.M.

valor de las ofertas presentadas, siendo detaflada de ra siguiente manera:
orl¡ r!t/
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No ITEM

2

Laminillas
cubreobjetos

Láminas
portaobjetos

Láminas
portaobjetos

f

PRECIO
UNITARIO

810 00

I,750.00

2,900.00

STMEDIC S.A. de C.V.

Ho.glt¡¡ i¡.cl!út
O¿ ¡t.tl. C.t¡rtÉ ¡tv.r

UNIDAD

aJas

27.5

,C9""
35
Cajas

-- fl
L.

EMPO MONTO
OFERTADONTREGA

L. 't62,000.00

días hábiles

días hábiles L. 10'r,500.003

6

7

Tubos borex I

12x75 mm sin f-. 3,450.00
tapón 

I

Tubos
i

borex
13x100 mm sin lL. 5,150
tapon 

i

TEM

aminillas
908.50breobjetos

15
Cajas días hábiles L. 51 ,750.00

0 días hábiles 1 30,900 00
I
Cajas r

Total de la Oferta L. 394,275.00

DISTINLAB S. de R.L.I
PRECIOprmno TIEMPO

ENTREGA

--T-No DENIDAD

00
aJas

i/iONTO
OFERTADO

1 INMEDIATO

NMEDIATO L. 50,600.00

NMEDTATO L. 96,600.00

Láminas
rtaobjetos 92.00

x1 Pulgadas

Láminas
rtaobjetos

550
Cajas

1+

8-0tnEcct0 Dt :
G[Snoil DE s
PECI./RS0S.¿¡\'.t:f tt v,

EG\}1

3
5X75X1 MM

. 138.00
S

LI

T I
-I

días hábiles

L. 48,'t25.00

]-

L.181,7oO.OO

I
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No

9

RECIO
NITARIO

Ho.ilt¡t ¡¡.lo.r.t
Or. H..io C.t¡drc ¡ir.

NIDAD

15,000
U

TIEMPO
ENTREGA

MONTO
OFERTADO

6

7

No

ubo borex d
idrio 12x7 .3.97
m sin tapon

ubo borex d
idrio 13x1
¡n tapon

4.52

IMECSA S.A de C.V.

p,ooo
c/u
l

L. 59,512.50

INMEDIATO 1.27,117.00

Total de la Oferta L.415,529.50

Frascos n
stériles pa .5.18
uestra

ubos al vací

nticoagulante .2.6s 90,000

ml colo
orado

ubo al vací
tn
nticoagulante 196,000

ml col
blanco

Total.Precio Total ofertado no coincide con el precio
un¡dades, por lo que se tomara en consideración
estipulado en el Art. 133 del Reglamento de la Ley de

MONTO
OFERTADO

INMEDIATO L. 207,200.00.

INMEDIATO L. 503,500.00-

INMEDIATO L. 482,160.00-

RECIO
NITARIO NIDAD

40,000

ic/u
I

8

de la Oferta L. l, 192,860.00
unitario multiplicado por las
el precio unitario según lo
Contratación del Estado.

§.0t¡t4cl0
o;SIt.4!§ 0jl

?T'1""+

f-
INMEDIATO

TIEMPO DE
ENTREGA

5

2.46

ccró¡ ,.
arr,va _{+.

5

a
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NIPRO MEDICAL CORPORAÍION

8o.p¡t l ñ.c¡on¡l
Dr. H.t¡o C.t.riño R¡v..

NIDAD EMPO D MONTO
OFERTADO

No
ITE[,I

rasco Estér¡
para muestra

RECIO
ITARIO

14,ooo
c/u

E
NTREGA

100% de 1-3 día§
4 después

recibida
de comp

de
la orderi

L 172,040 00

la

rasco n
riles pa 3.35

100% de I
después
recibida la
de compra

-3 díAS

dd
ordel 1.154,100.005 ,000

Umuestra

ubos al vac
I

nticoagulante

ubos al Vací
in

icoagulante

ubos
't'l icrotainer Co

nticoagulante

ubos
icrotainer Si

f"T3[tj n o,o!d L 4s2,62soo2.25 h*,*or
t

1 00% de 1-3 días
.-.1---_--

§e compra
lr

9 .2.45 196,000
h00% de 1-3 díasl

É::BiáT r" o,.o3ñ 
1 552,230.00

ide compra

bov" 1¡ ;;J
lespués recibid!
fa orden dd
Compra 50o/o 3Q 1.230,184.003.60 55,600

§ías después dd
recibida la Orden
!e compra

t

,800
5;00/o I -3 días
después recibida.
la orden dd L'

compra 50yo 3d

218,592.00

6

12
ticoagulante U

tlLt¡-!Ly)' :: . 
,. , / ...

A

--r .-..-

3.40

-t

3.60
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NITARIO

Ho¡rtt¡l ¡.dcDl
Or. tl.rioc.t riñ tlv..

NIDAD TIEMPO
ENTREGA

MONTO
OFERTADO

TEM

-

3.60 300

días después de
recibida la Orden
de compra
iI
50% 1-3 díasl
pespués rec¡bida
la orden de
compra 507o 30 L.
días después de
recibida la Orden

108,882.00

ubos
l3 icrotainer co

ikato de Sodio

ubo de Ensa

P: 
*ry'

50% 1-3 día
trlespués rec
la orden
bompra 50% af l. ror,ooo.oo

dd

¡bid

1 4
ra Troponina . 3.50

dfas despu
recib¡da la
de compra

Total de la Oferta L. 2, 088,653.00

Evaluacíón de Documentación Legal
De acuerdo a lo establecido en los pliegos de condiciones se considera Ia

evaluac¡ón de Documentación Legal que conforman la oferta y los Requisitos de
Calificación:

ASPECTO VERIFICABLE TMEDIC ISTINLA
IMECSA IPRO

umple Cumple Cumple

ES

Orden

l_

No

9\
¡ccrótr o¡ l i
tór or -Jilrnsoso§/

7

L

Escritura de const¡tuc¡ón de la sociedad

I

umple

No

-T

+ F

t
I

40,000

1
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4

6

7

I

9

2 [r',rn0r"
pumnle

umple Cumple

Cumple umple

Fotocopia legible del poder del representante
legal que acredita que tiene las facultades
suficientes para participar y representar a la
empresa debidamente inscrita en el Registro
Mercant¡1.

Fotocopia del Permiso de Operación de la
Municipalidad correspondiente, vigente.

Fotocopia del RTN de la Sociedad Mercantil y
del Representante Legal

Fotocopia del Documento Nacional de
ldentificación (DNl) del Representante Legal

pumple Cumple umple

Cumple

3

umple umple Cumple umple

umple umple Cump e umple

F

Certificación o Fotocop¡a de la Constancia de
estar en kám¡te la lnscripción en el Registro
de Proveedores y Contratistas del Estado.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o
lnhabilidades previstas en los artículos l5 y
16 de la Ley de Contratación del Estado
(Autenticada)

La Declaración Jurada de la empresa y de su
representante legal de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados de los
artÍculos 39, 37, 38, 39, 40 y 4l de la Ley
Especial Contra el Lavado de Activos

Fotocopia del Registro Sanitario Vigente de
cada producto ofertado o constancia de la
Agencia de Regulación Sanitaria de estar en

umple pumple Cumple umple

umple umple I umple

umple umple Cumple umple

umple Cumple

lkámite

umple

5

umple

FIri: {¡

xotPit¡¡ N¡.loñ.1
oi M.rioc¡t .ino Rie..

Constancia de composición del Órgano

societario firmado y sellado por el secretario
de la Sociedad Mercantil.

Cumple

Cumple

5

Cumple

l0

a pS
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Fotocopia debidamente autenticada del
Certificado de Buenas Prácticas de
Manufacturas (BPM), Fotocopia Autenticada
del Certificado de Producto farmaéut¡co
(CPP)

"Todos los documentos están autenticados conforme a lo establecido en el
código de notariado.

Ho.p¡t l x¡.¡oñ.1
O.. t{¡iio C¡t..¡ño Riv..

HONDUNAS

as empresas

IR

OBÍTERVACIONES:

l. Al contar con la certificación solicitada en el numeral 7 se cumple con los
numerales (1, 2, 3, a, 5 y 6).

Subsanaciones.

n fecha 27 de abnl de 2023 se enviaron subsanaciones a I
E
srg entesui

1

2
3

4

. IMECSA (presentando lo solicitado en tiempo y forma)
ryLPRO (presentando lo soticitado en tiempo y forma). sr-i¡lEDlc (presento ros documentos sorióitados,- pero no se recibieron
muestras de los ítems ofertados)

. DISTINLAB (presentando lo solicitado en tiempo y forma)

,aa .

s p:.
.u-t

9

Cumple Cumple Cumple Cumple

12

Constancia extendida por la Procuraduría
General de la República (o Constancia de que
esta en Tramite), de no tener juicios o cuentas
pendientes con el Estado de Honduras por
incumplimiento de contratos anteriores.

Cumple Cumple Cumple Cumple

13
Documento Base (Pliego de Cond¡ciones),
debidamente firmado y sellado por el
Representante legal de la Empresa.

Cumple Cu mple Cumple

Financiera

\

o s'l

T- I

l

Cumple



De acuerdo a lo establecido en los Pliegos de Condiciones se considera la
evaluación Financiera que Conforman la Oferta y los Requisitos de Calificación:

l* I
§rm

I

D

1

No pecto Verificable

Constancia de líneas de créditos

Copia autenticada del Balance General del último
ejercicio fiscal inmediato anterior, sellado y
timbrado por el contador.

EDIC ISTINLAB IMECSA IPRO

pumpte §umple Cumple mple
-+

2

3

t-

Copia autenticada del Estado de Resultado del
último ejercicio fiscal inmed¡ato anterior, sellado y
timbrado por el contador general.

ple Cumple

e Cumple Cumple

l/

-f le Cumple Cumple 
:

Cumumple

bump

Cump

L -+-
eEr.p

Autorización para que El Hospital Nacional Mario
Catarino Rivas pueda verificar la documentación
presentada con los emisores. rmple

__l t_ _l
El comité de Evaluación procedió a la Evaluación Financiera de las ofertas
presentadas, realizando la revisión del Balance General y Estado de Resultado.
Por medio de los informes financieros emitido por el Licenciado Francisco
Maldonado, miembro del comité evaluador, mediante er cuar se pudo concluir:

STMEDIC S.A. de C.V.

Después de la verificación de ros anojados según estados financieros (no
auditados) correspondiente ar año 2022 de ra empresa y anarizando vía razones
financiera y buenas prácticas de auditoria generalmente aceptadas, esta unidad

I
..: 
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-"i .
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de Gestión Financiera es de la opinión que la empresa presenta una situación

financiera sólida y según lo reflejado en análisis puede supl¡r y cumplir con la

propuesta presentada nuestra institución para el proceso de compra directa No.

cD-004-2023-HNMCR.

DISTINLAB S. de R.L.

Después de la verificación de los arrojados según estados financieros (no

auditados) correspondiente al año 2022 de la empresa y analizando vía razones

financiera y buenas prácticas de auditoria generalmente aceptadas, esta unidad

de Gestión Financiera es de la opinión que la empresa presenta una situación

financiera sólida y según lo reflejado en análisis puede suplir y cumplir con la

propuesta presentada nuestra ¡nst¡tución para el proceso de compra directa No.

cD-004-2023-HNMCR.

IMECSA S.A de C.V.

Después de la verificación de los arrojados según estados financieros (no

auditados) correspondiente al año 2022 de la empresa y analizando vía razones

financiera y buenas prácticas de auditoria generalmente aceptadas, esta unidad

de Gestión Financiera es de la opinión que la empresa presenta una situación

financiera sólida y según lo reflejado en análisis puede suplir y cumplir con la

propuesta presentada nuestra institución para el proceso de compra directa No.

cD-004-2023-HNMCR.

or Márió c¿t¡riño Riv.3
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Después de la verificación de los anojados según estados financieros (no

auditados) correspondiente al año 2022 de la empresa y analizando vía razones

financiera y buenas prácticas de aud¡toria generalmente aceptadas, eta unidad de

Gestión Financiera es de la opinión que la empresa presenta una situación

financiera sólida y según lo reflejado en análisis puede suplir y cumplir con la

propuesta presentada nuestra institución para el proceso de compra directa No.

CD-OM-2023-HNMCR.

NOTAS:

Se sugiere que para próximos procesos se soliciten que los estados

financieros también vengan certificados por algún contador externo a la
empresa ofertante.

Se sugiere que próximos procesos presenten estados financieros de 2 años
para así mismo poder realizar un análisis comparativo.

Evaluación Técnica
El comité de Evaluación procedió a la Evaluac¡ón Técnica de las ofertas
presentadas, realizando la revisión del capítulo ll Especificaciones Técnicas del
Pliego de condiciones y por medio de la experiencia de los doctores Ruth Zeron,
miembro del comité evaruador, y sergio Muñoz como Jefe de Apoyo crínico, se
establece cuáles son los productos que cumplen con lo establecido en los pliegos

de condiciones se considera la evaluación técnica descrita para cada uno de los

.;l-
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Ho.git l R.(ioñ.1
Dr. ¡,r..¡o c¡t.año Riv..
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Aspecto Verificable STMEDIC DISTINLAB PRoNLot,a

LAMINA CUBRE OBJETO 2»O2MM
PCS

5 FRASCO NO ESTERILES PARA MUESTRAS

No cumple No Cumple iNo üerto Io oferto10x100
1

---_-+-
fllo oferto 

If____l
t

No cumple lNo Cump le No Oferto

l.) LAMINA PORTA OBJETO 25X75X1MM No cumple Cumple No Oferto No oferto

4 FRASCO ESTERILES PARA MUESTRAS No Oferto No Oferto No Oferto Cumple

No Oferto No Oferto No Cumple Cumple

J
TUBO BOREX DE VIDRIO 12X75 SIN TAPON No cumple Cumple iNo Oferto No Oferto

t- l
TUBO BOREX DE VIDRIO 13X1OO SIN TAPON No Cumple Cumple No Oferto No Oferto

No Oferto No Oferto No Cumple Cumple

o
|-t-

TUBO AL VACIO DE
ANTICOAGULANTE (7ML)

VIDRIO SIN Desierta Desierta Desierta
10

__1_ ----]- __1_
11

TUBOS MICROTAINER
ANTICOAGULANTE

TUBOS MICROTAINER
ANTICOAGULANÍE

No Oferto No Oferto iNo Oferto Cumple

SIN
No Oferto No Oferto No Oferto Cumple

coN 
i

21

--1

13

1 4

No Oferto No Oferto No Oferto

""r; k-"o,*to

eCrrp

No Oferto No CumpleJ___ _r

6\c
i¿

,',!!a¡

.TUBO 
DE ENSAYO PARA TROPONINA

13

l;
I

T Ii,ECSA

2 LAMINA PORTA OBJETOS 3X1 PULGADAS

I
t6

7
L- r

TUBOS AL VACIO CON ANTICOAGULANTE

TUBOS AL VACIO SIN ANTICUAGULANTE No Oferto No Oferto No Cumple Cumple

TUBOS MICROTAINER CON CITRATO DE
TSODIO

Desierta

+I

I I

,?
d

§
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Observaciones

se recomienda fracasar la adjudicación al ítem numero 1 ya que la calidad de la
muestra presentada por la empresa DISTINLAB no cumple lo requerido ya que da

interferencia al ¡ealizar las pruebas con ellas y la empresa sr MEDIC no presento

muestra por lo que no pudo ser evaluado. Mismo ocurrido con el Ítem numero 2
por lo que se recomienda fracasar la adjudicación.

El ítem número 10 se recomienda declarar desierto ya que no se presentaron

ofertas. se recomienda declarar fracasado el ítem numero 14 ya que la cantidad
ofertada por la empresa NrpRo MEDTCAL coRpoRATroN es mayor a ra

solicitada en los pl¡egos de condiciones y no hubo más ofertantes.

Verificación de Precios Ofertados
El comité de Evaluación llevó a cabo una verificación de errores aritméticos de los
precios ofertados por las empresas, encontrando que la empresa IMECSA s.A de
c.V., presento Precio Total ofertado no coincide con el precio unitario multiplicado
por las unidades, por ro que se tomara en consideración er precio unitario según ro

estipulado en el Art. 133 der Regramento de ra Ley de contratación der Estado.
siendo que las demás ofertas se ajustaron sustanciarmente a ros priegos de
condiciones de ra contratación D¡recta cD-ou-2o23-HNMCR posterior a ra

evaluación y cumplimiento de los requisitos.

ot%o
de Adjudicación
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Este comité evaluador en virtud de haber concluido con el análisis de la evaluación
legal, financiera, técnica y económica de ras ofertas presentadas, y tomando en
consideración ras acraraciones y subsanaciones. En cumprimiento con ros priegos

de condiciones de ra contratación Directa CD-004-2023-HNMCR, recomienda ra
adjud¡cación der contrato Adquisición de rnstrumentar y Mater¡ar de
Laboratorio para er Hospítat Nacionat irario catarino Rivas para ros rrEMS 3,
6 y 7 a la empresa DT.TNLAB s. de R.L., y se recom¡enda la adjudicación
del contrato Adquisición de rnstrumental y Material de Laboratorio para er
Hospital Nacional Mario Catarino Rivas para tos lTEttS 4, S, 8, 9, 11 , 12 y 1l a
la empresa NipRo MEDT.AL coRpoRATrON, por haberse determinado como
las ofertas más convenientes, cumpriendo con ros requisitos de carificación como
la oferta con precio más bajo y se ajusta a ros requerimientos técnicos solicitados
en el Pliego de Condiciones.

sugerimos que se soriciten ros documentos actuarizados a ra firma der
contrato.

D|§TINLAB S. de R.L.

P
U NTREGA

áminas
700
Cajas

portaobjetos 138.00 INMEDIATo L. 96,600.005X75X1 MM

ubo de Ensay

I
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Or. r.L.lo C.t rtro Rlv.r

EMPO DETEM RECIO
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I
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I
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7

. 3.97

MONTO
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NMEDTATO 1.59,512.50
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I

12x75

ubo de Ensa
13x100

hs,ooo
bru.L
b,ooo
bru

4.52
ifNMEDtATO iL.27,117.00
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Total de la Oferta L. 183,229.50
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Sotud MCR
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Dr. X.r¡o C.t.r¡ño Rlv¡¡

NIPRO MEDICAL CORPORATION
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CIO UNITARIO UNIDAD

L. 3.60
52,800

C/U

--T-_

No. ITEM TIEMPO DE
ENTREGA

MONTO
OFERTADO

1 2
Tubos

Microtainer Sin
Anticoagulante

50o/o l-3 días
después recibida la
orden de compra

50o/o 30 días
después de recibida
la Orden de compra

1.2't8,592.00

I

3I
Tubos

Microtainer con
Citrato de Sodio

L. 3.60 26,300

50o/o 1-3 dÍas
después recibida la
orden de compra

50olo 30 días
después de recibida
la Orden de compra

1

Total de la Oferta L.1,437,145.00
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Ho¡p¡t¡l N..lóñ.1

Dr. M¡.1. C.t¡rlño l¡v.r

-t

L. 108,882.00

1 l
CONSIDERANDO (6): Que en fecha 16 de mayo del2023 mediante oficio N' 102-
AL-HNMCR, la unidad de asesoría legal emitió d¡ctamen legal mediante el cual es
de la opción: PRIMERO: Una vez revisado el lnforme de Evaluación para
"AOQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE LABORATORIO, PARA
EL HOSPITAL MARIO CATARINO RIVAS', de la Compra Directa No.CD-O4-
2023-HNMCR, se concluye que reúne todos los requisitos tanto legales como
técnicos, en tal sentido los mismos son congruentes con la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamento, Pliego de Condiciones y las Disposiciones Generales
de Presupuesto año fiscal 2023. SEGUNDO: Que procede la adjudicación del
CONITAtO CD{04-2023-HNMCR "ADQUIS]CIÓN DE INSTRUMENTAL Y
ÍI,ATERIAL DE LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL MARIO CATARINo
RIVAS', de los ítems siguientes:

i¡t
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Sotud @

HONDURAS

(ftem n"3, laminas porta objetos 2Sx7Sx1, ítem n.6, tubo de ensayo 12x75 y ítem
n'7,tubo de ensayo 13x100 a ra empresa DTSTNLAB s. de R.L y adjudicar ros
ítems n"4Frasco Estériles para muestra, n's Frasco no Estériles para muestra, n"g
Tubos al vacío con anticoagulante, n'grubos al Vacío sin Anticoagulante,
n"11Tubos Microtainer con Anticoagulante, n"12.Tubos Microtainer sin
Anticoagulante, n"13.Tubos Microtainer con citrato de sodio, a la empresa NlpRo
MEDICAL CORPORATION
cOrySPEBAryqg,JA: Que et Artícuto r39 det Regtamento de ta Ley decontratación del Estado establece: "criteios para ta Adj:ud¡cac¡ón. t"" i¡c¡tai¡orál
de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro-der prazo de vat¡iei-¿á al
ofe¡Ías, mediante resorución motivada dictada por er óryano competente, debiendo
observarse los criterios prevrsfos en.tos artícuios st y-sz de ra Ley, 

" "irw-"iriase tendrán en cuenta ras regras srgurenúes; a) concruida ta eíáuac¡ái áe-iásofe¡tas, ra adjudicación se harl al t¡citado, que cimpriendo ns reqiislis áápañicipación, incruyendo su.sorvencia eanómica y inanciera i ir- ¡¿"i",aáátécn¡ca.o profesionar, presente ta oferta de precio Áás oa¡o o, 
"r"lraá "tir¡uói-dácondiciones así lo detetmine, la que se ánsidere mei eánom¡ii ; ;"rü;;como resuftado de ro evaruación objetiva der precio y de tos ¿emas raiíiÁsprevisfos en el afticulo 52 de ta Le¡/'

CONSIDERANDO (8): Que del Análisis realizado a la documentación
acompañada al presente proceso de contratación CD{04-2023_HNMCR para la.ADQUISICION 

DE INSTRUMENTAL Y MATER]AL DE LABORATOR]O PARAEL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS financiada por fondosnacionales y vista la recomendación de adjudicación emitida por los miembros dela Comisión de Evaluación y el dictamen legal correspondiente, es procedente enderecho emitir una resolución que sea acorde a las recomendaciones dadas yaque la misma se encuentra de conformidad con la Ley, por haberse identifi cado ladisponibilidad presupuestaria detallada en el considerando N.2 de la presente
resolución y tomando en consideración la situación de extrema u rgencia para laadquisición de este produ cto de manera rápida en beneficio de la salud de laque hace uso de este centro asistencial la Comisión de Evaluación del

que se adjudique ta ,'ADeU|S|CIóN 
DE

Horpit¡l ¡.cioñ.1
ot- ra..i. c.t rlno Riv..
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Dr. !1..¡ó c¡t.rlrc Riv..

Garantía de cumplimiento equivalente al 15% del monto
plazo establecido en las bases de la contratación directa.

w
HOT'IDURAS

del contrato dentro del

INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL
NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS

CONSIDERANDO f9): Que el adjudicatario tendrá la obl igación de presentar

POR TANTO:
La Dirección Ejecutiva del Hospital Nacional Mario catarino Rivas, autorizada
mediante decreto ejecutivo No. 149-2023 de fecha 15 de febrero del 2023 para
realizar el presente proceso y en uso de sus facultades conferidas y en aplicación
de los artículos N'1,5,6,7 y 11 numeral I letra a), 12 párraÍo primero, 2b,32,3g
numeral 5), 39, 40, 41, 51, 52, 55 de la Ley de Contratación del Estado, 1, 2, 11,
125, 136, 139, 141, del Reglamento de La Ley de Contratación det Estado,
Decreto Ejecutivo número PcM 04-2023 de fecha 16 de enero del2023, en donde
se prorroga el estado de emergencia y el pliego de condiciones de la cD-004-
2023-HNMCR para ta .ADQU|S|C!óN DE TNSTRUMENTAL y MATERTAL DE
LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO RIVAS"
financiado por fondos nacionales.

RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar er acta de recomendación de adjudicación de fecha 12 de
l1y_o.q9l 2023, emitida por ros miembros de ra comisión evaruadora de ra cD-004-
2O23.HNMCR PATA IA "ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL DE
LABORATORIO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL MARIO CATARINO ruVAS;;

SEG NDO adjudica r el contrato CD-004-2023-HNMCR ADQUISICIÓN DEINSTRUMENTAL Y MATERIAL DE LABORATORIO PARA EL HOSPITALNACIONAL MARIO CATARINO RtvAS (ftem n'3, laminas porta objetos 25x75x1
ítem n"6, tubo de ensayo 12x75 Y ítem n" 7, tubo de ensayo 13x100 a la empresaDistinlab S. de R.L por un monto de L. 183,229.50. y adjudicar los ítems n.4Frasco Estériles para muestra n'5 Frasco no Estéri les para muestra, n'8 Tubos alanticoagulante, n'gTubos al Vacío sin Ant¡coagulante, n"11 Tubos

Con Anticoagulante, n"l 2.Tubos Microtainer Si n Anticoagula
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ffi\*2Salud MCR

Holt¡t tN.c¡oot
Dr. tl¡rio c.t drc R¡r..

HONDURAS

n"13 Tubos Microtainer con Citrato de Sodio, a la empresa Nipro Medical
Corporaüon por un monto de L. L.í,437,145.00

TERCERO: declarar fracasado los ítems n"1,2,y 14 en vista de que no cumple con
lo solicitado en los pliegos de condiciones. Ya que la calidad de la muestra
presentada por la empresa Distinlab no cumple lo requerido, da interferencia al
realizar las pruebas con ellas, la empresa ST Medic no presento muestra por lo
que no pudo ser evaluado, Y Nipro presento la cantidad ofertada era mayor a los
solicitado en los pliegos de condición y no hubo más ofertantes.

CUARTO: declarar desierta el Ítem n'10, ya que no se presentaron ofertas

QUINTO: comunicar la presente resolución al departamento de compras adscrito a
la Sub Dirección de Gestión de Recursos para que se continúe con el trámite legal
correspondiente, por lo que se instruye al departamento antes mencionado iniciar
un nuevo proceso para la adquisición de los ítems que fueron fracasados y
desierto. - NOTIFIQUESE. -

Arlu ro
D¡rector Ejecutivo HNMCR

óHDE
0ti !E

Lcda. Julissa Bon
Sub Dirección de Gestión de Recursos
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